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En la audiencia inicial, celebrada el 31 de mayo de 20231, se citó para llevar 
a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento para el 28 de junio de 2023, 
sin embargo, a la fecha de la presente providencia, dentro del proceso se 
encuentra pendiente resolver solicitud de vinculación presentada por LASC 
Comercializadora S.A.S, así mismo el recurso de reposición y en subsidio 
apelación presentado por la demandada en contra del auto del 20 de junio 
de 2023 que resolvió solicitud de nulidad. 

Encuentra el despacho que es necesario resolver previamente –al menos en 
primera instancia- la solicitud de vinculación y el recurso interpuesto, antes 
de realizar la audiencia citada, en consecuencia, se suspenderá y se 
reprogramará una vez decididas la referida solicitud y recurso. Por 
secretaría, sin perjuicio de la notificación por estados de la presente 
providencia, póngase en conocimiento de las partes esta decisión. 
Igualmente, córrase traslado del recurso de reposición en la forma prevista 
en el artículo 110 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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